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DEDUC. -

El D.F.L N° 5.200, de 1929, el D.F.L. N° 281, de 1931 y el D.E. N°25/2011,
todos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 1.600 de 2008, de la
Contraloría General de la República; la Ley N° 19.886, de Compras Públicas;
el D.S. N°250/2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley N°
19.886, Y

CONSIDERANDO:

1. Que con fecha 22 de febrero de 2011 se dictó la Resolución Exenta
N° 214, para la contratación de los servicios de edición y redacción
de textos de la publicación sobre el Museo Histórico Nacional;

2. Que en esa oportunidad no se incluyeron los servicios de
Diseño, Diagramación y Edición fotográfica, por 10 que se
estima conveniente realizar una nueva contratación por la
totalidad de los servicios requeridos.

3. Que en virtud de 10 anterior, se estima conveniente dejar sin
efecto la Resolución Exenta N° 214/2011.

t~j~::'__S- -:1
1. DÉJASE sin efecto la Resolución Exenta N° 214, de fecha 22 de febrero

de 2011, de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, por cuanto el
servicio que se contrataba no se realizará.

RESUELVO:

2. PUBLIQUESE, la presente Resolución en el Portal de Transparencia.

ANÓTESE Y PUBLIQUESE,

AVV/MRC/IAP/MLU
DISTRIBUCIÓN:

Subdirección de Administración y Finanzas.
Museo Histórico Nacional.e>"

- Archivo Oficina de Partes Dibam.
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RESOLUCIÓN EXENTA N"

22. fEB2011 214

RECIBIDO

SANTIAGO~

VISTOS: te'xl! NT Al
El D.EL N° 5.200, de 1929~el D.FL. N,°281, de 19:31"y:~]'D.S:FJDj§on5ro~.
todos del Ministerio de Educación; la: Resolución NQ 1.600 DE 2008, de la
Contraloría Gt';!le~ de la República; el articulo 8° letra g)~ de la Ley N°
19,886. deCQmpnlS, Públicas; eí articulo IO~ N° 7 letra d) del D.S.
N0.2.5012004.del MÜlisterio de Hacienda, R.eglaJP~to de Ia Ley N" 19.886, Y

eONSIDERANDO:

L Que el Museo Hi~tQr¡co Nacional. ejecutará durante et año 2011 el
proyecto "Centenario del Museo Histórico Nacional", con fondos aportados
por fa DlBAM ,c,p sus proyectos de Acciones Cultarales Complementarias,
para lo cual requerirá contratara un experto en patrimonio cl,:llturai.

2.- Que el Sr. Hernán Rodriguez Yillegas, cédula naciona! de identidad N°
4.600.131-'0 es un ·eJqlerto·recQDocido en Iaautorta de articules, revistas y
libros .fJ;:{lH~aqs en t~lIUO al p,*~mo.nio~ ~~o consta en su extenso
currículum vitae 'q4~ ostenta. Q~e asimismo, diversas Instituciones lo han
destacado COIl rrem.p~y Qistinc.iones po..!su aporte al patr,jn¡onip cultural yal
arte chileno.

~..,Qye en virtu(l4~ Iq anterior, SI:; ~~tiq:taconveniente ,colltr~tMlos servicios
del Sr. Hernán Rodriguez V illegas, para la edición y redacción de textos de la
pqbJicapió.n sobre ~I Mus~ Histórico Nacional, por la SUlJIa de $3..000.000.-
(tres millones de Resº~) exentos de, fVA.

fl5 X E N T Al
l. AfRPÉBASE, .Iaeontrataeión por trato dif~to .d~ISr: H~máJl Ródriguez

ViHegª,s. cédula de identidad N°4.,60Q.137-0, pa@ laedicíén y redacción
de textos qe p~blic!l;ción sobre el Museo Histórico Nacional de Chile, por
la suma de; $3.000;000_- (tres fllHJRIlCS de pesos) exentos de lVA.

RESUELVO:

2. APRUÉBASE., el contrato de prestacíén de servicios suscrito entre la
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, RUT N° 60.90S.{}OQ-4Y
don Hernán Rodríguez ViUegas, cédula nacional de identidad w·
4.600.1 37-0. el qy~ debidamente firmado forma parte de esta resolución.

3. JMPUTESE, el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la
surna (le $3.0QO.OQP." (ciento cuarenta .Y tres mil ochocientos ochenta
pesos) exentosde {VA. con cargo al subtítulo 24. ít~ 03, asignación i92,
proyecto deacciones cernplementarias culturales: ~Centenarjo del Museo
Histórico Nacional" del presupuesto de fa Dirección de .Bibliotecas,
Archivos y Museos año 2011.

4. PUBLlQUESE, la presente Resolución al Portal de Transparencia.
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